
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 138/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE MINATITLÁN, 
VERA CRUZ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a siete de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo si uiente: 

Constancias 

Oficio número SG-DGJ/2827/08/2018 de Armando García Cedas 
delegado del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz . 

. Anexos: 
a) Oficio número SPAC/DACG/5208/Z/2018 del Subprocurador 
de Asuntos Contenciosos de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Veracruz. 
b) Copia certificada del comprobante de operación del Ba o 
Santander S. A. cpn número de referencia 81137 42 de veintitrés 
agosto de dos mil dieciocho. 
c) Copia certificada del oficio\ número· SSE/2262~ del 
Subsecretario de'E~resos de I~ $~creta ría pe Fin§mzas·y .. _ e ción 
del Estado de Veracruz. ·. · - · · i 

d) . Copia certificada del -oficio, número, TE?/3409/2018 del 
Tesorero de la de_la'se~_retaría_ de~Finanz~s:y·~1~ri·~~el'Estad.o 
de Veracruz. , · · . -~ 
e) Copia certificada· -del ."oficio número S.$E/2314J2018 del 
Subsecretario~de Egresos de la~Secretaría de F,º anza's y Planeación' 
del Estado ...... de .Veracruz. ·- ' 

Número de 
re istro 
36841 

Los documentq_s.de .referencia fueron depositado -en la ofici~á'pe correos de la localldad 
el treinta de agost~ p~~ado y r. ecibido~ .... e~. co de·septiembr~ siguieNe en la Oficina de 
Certificación Judiciaty.-~orresp.ond~nci~ste _Alto Tribun·a1. Const~J 

. . 

Ciudad de México, a ~t~ de septiembre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expe~te, para que surtan efectos legales, el 

oficio y anexos _del d~I~~·º del Poder Ej~cutiyo de! ~~tado de Veracruz, 

personalidad que tien$reconocida en ·autos, mediante los cuales, en 

atención al proveído de veintiocho de junio del año en curso, informa \ . -t., !'' ¡ - '¡ , - . . . ' , '" 

que ha dado cumplimiento a la1 sentencia dictada en este asunto. 

Al respecto la autoridad oficiante manifiesta que con fecha 

veintitrés de agosto de dos mil dieciocho mediante transferencia 

electrónica fue depositada a la cuenta del Municipio de Minatitlán, 

Veracruz, la cantidad de $41294,394.73 (cuatro millones doscientos 

noventa y cuatro mil trescientos noventa y cuatro pesos 73/100 M.N.) en 

cumplimiento a lo ordenado por la Segunda Sala de este Alto Tribunal 

al resolver la presente controversia constitucional; acompañando al 

efecto copia certificada de las constancias que acreditan su dicho. 
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Visto lo anterior, con copia 1 simple del oficio y anexos de cuenta, 

dese viista al Municipio actoir ~~ara que, dentro del plazo de tres días 

hábiles, contados a partir del ~iguiente al en que surta efectos la 

notificación del presentE~ acuerdo, manifieste~ lo que a su derecho 

convenga en relación con lo inforirnado por el Poder Ejecutivo local; esto, 

con fundamento en el artículo 2~7, fracción 111, del Código 1=ederal de 

Procedimientos Civiles, ele aplicé~ción supletoria ci/ conformidad con el 

artículo ·1 2 de la Ley Heglament~ria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política dJ los Estados Unidos Mexicanos. 
1 

l~krtifíquese, por lista y, 1 por esta ocasión, al Municipio de 

Minatitlán, Estado de Veracruz, ~n su residencia oficial. 
' ' 

E:n ese orden de ideas, ,Prtlltase la v~rsión digitalizada 'del 
1 

Q.re!sc:tn!~! acuerdc~_deL ofic:ioi número SG-DGJ/2827/08/2018 del 

delegado del Pode1' Ejiecutivo deli Estado de Veracruz y sus anexos, 

·ªL1~ oficina de c;orr~sponde~cia común_ de jiJzgados de Distrito en 
! 

el_ Es·!~~;!.9 de V~racrl.11~ c_on residencia €1·n Coatzacoalcos. por conducto 

Q_fil M.!~[fERSCJNi..EJ;JJdl~do E!n ~~;uerdo General Plenario 12/2014, a 

fin dEL~]~~-ª.J~nere 1ª_bol~;~ta de tµrnq_g_~Je le corresponda y la envíe al 

_Q.rgartQ_jJJrisdiccional en__turno..! al efecto de que.i de conf9rmidad con io 
1 

Qi§Qu~s~~;o en los artículo~~ 157· de la ~-ªY. Orqánica del Poder Judicial de 

@_Fe_rullilción, .:L_párrafº--fil[_mei°, .'J. 5, de 1ª_Jfilr reglamentaria de la 

.!nªteJ].§hJl~ve a ~_ab9_ l1~- dilige. ciª_ de notificac:ión al Municipio de 

MinatüL!!!!.i_ Veracru~--ªtl su re§idenci~i oficiall de lo ya indicado; lo 

anterior, en la inteligencia de qu~ para los efectos de lo previsto en los 

artículos 298 y 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos de~ numeral 1 de la citada ley 

reglamentaria) la copia di~~italizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptogr¿3fica de la firma electrónica del servidor público 
1 

responsable de su ren1isiión por· el IVllNTERSC.JN, hace las veces del 

despacho nlln1ero :5891/2018, en términos del artículo 14, párrafo 

Artí1;ulo 297. Cuando la ley no seriale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados os siguientes:[ ... ] 
11.- Tr1~s eras para cualquier otro caso. 
1 Artículo 'I. La Suprema Corte de Justicia de lé1 Nación con~cerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversia~ constrtucionales y las acciones de inconstitucio[lalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la 
t:rrnc:hturir'ln Pnlítir;:i dp In<: Fc:t;:irlM; llnirlos Mmdcanos A falta de disoosición exoresa. se estará a fas orevenciones del Códioo 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

primero, del referido Acuerdo General, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que 

en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado 

por esa misma vía. 

1 1 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Co stitucionale d Acciones de 

lnconstituC~d de la Sub~~ taría Gen ral d :A.cuerpos~ este 

Alto Tribunal, que da fe. ~ )t •. 
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Esta oja corresponde al proveído de siete de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
Marí Ag~)lar Morales, Presidente de la Supre~a Cort~ de. Justicia de la Nació'f)en la controversia 
con ti 1onal 138/2016, promovida por el Munic1p10 de Mmat1tlán, Veracruz. Const:,y1 \ 

LA _/ 

 
 
 
 
 




